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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.....

Número:
Ciudad Trujillo,

Distrito de anto Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

la explo~aoión.

Rafael L. ujillo
Presidente de 1 Repúblioa

vencimiento del plazo

Junto con el presente mensaje tengo a bien someter a

la consideración del Congreso Nacional, por el honroso con­

ducto de esa Cámara Legislativa, el Contrato intervenido en

fecha 23 de Enero de este año entre el ~stado Dominicano y

el señor Guido D'Alessandro, mediante el oual se concede a

dioho señor la prórroga de un año para la realización de las

operaoiones de exploración de las oanteras de mármol en la

Común y Provinoia de Samaná, así como igual término para la

explotaoión de las mismas canteras, a partir de la fecha
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1" SENADO
RfP '" CA f' )MINICA. A

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA
11'

Ciudad Trujillo, D.S.D.

Señor licenciado
Rafael Augusto Sánchez,
Vicepresidente en funciones,
C i u d a d .. -

Señor Vic epresid ent.e :

Le aviso recibo de su oficio número 853 de fe­
cha 31 de enero próximo ~asado, junto al cual remitió us­
ted a esta cámaIa, despues de haber sido aprobado por el
Senado, un proyecto de Resolución aprobatorio del Contra­
to intervenido en fecha 23 de enero de este año entre el
Estado Dominicano y el señor Guido D'Alessandro, median­
te el cual se concede a dicho señor la prórroga de un
año para la realización de las operaciones de explora­
ción de las cant eras de mármol en la Común y :Provincia
de Samaná.

Este asunto rué aprobado por la Cámara de Dipu­
tados en sesión celebrada noy y remitido al Poder Ejecu­
tivo para los fines con . ucionales de lugar.

Diputadas.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. '3 (~8 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

8 de tebrero de 1946.

Seflor'
Doctor U. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.
C i u dad •

Señor Presidente.

Por encargo del Excelentísimo Senor Pre­
sidente de la República, tengo a bien informarle que
la Resoluci6n recientemente votada por el Congreso,
por cuyo medio se aprueba el Contrato interveDido en
techa 23 de enero próximo pasado entre el Estado 00­
minlcano y el señor Guido DI Ales sandro , mediante el
cual se concede a dichoseftor la prórroga de un afio
para la realización de las operaciones de exploraci6n
de las canteras de mármol en la Común y ProVincia de
samaná, ha sido promulgada con techa de hoy y regis­
trada ba30 el número 1109.
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INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS PUBLICAS Y CO~UNICACIONES

Vuestra Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones

ha estudiado el Contrato intervenido entre el Estado Dominicano y el

Señor Guido DtAlessandro, mediante el cual se concede al señor Guido

D'Alessandro, la prórroga de un año para la realización de las ope­

raciones de exploración de las canteras de mármol en la Común y Pro­

vincia de Samaná, así como igual término para la explotación de las

mismas canteras, a partir de la recha del vencimiento del plazo otor­

gado para la exploración. Esta Comisión, ponderando los motivos por

los cuales no se pudo comenzar la exploración de dichas Canteras ya

que con las dificultades en el transporte se hacia casi imposible

conseguir los implementos y maquina ias necesarias, para tal fin, os

recomienda aprobar el mencio~ado contrato en virtud del cual se conce­

de un plazo de un año más para la ejecución del referido contrato.

LA COMISION:

/ ,IJ -/!. f7Y t

----J.~...... d:~ )0,~~~-d
del Carmen Ramirez)

es en e.

//J.~
Abet1rdo R. Nanita,

Secretario.-
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PROYECTO DE CQNTRATO.

Entre el Estado, representado nor el Presidente de la

República, quien a su vez ha otorgado mandato en fecha ca­

torce del mes de enero que cursa al Secretario de Estado ­

del Trabajo y Economía Nadbnal, señor don Rafael F. Bonne­

lly, Cédula Personal de Identidad 0.128, serie 31, sello­

de R.I._ -49- - , de una parte, y el se~or Ingeniero'Guido

D'Alessandro, dominicano de naturalización, de este domicl

1io y residencia, Cédula Personal de Identidad No.36683,s~

rie Ira. sello de R.I. No.--18--

tervenido al presente contrato:

de la otra parte, ha iU

UNICO.- Las partes convienen en ratificar y en reconQ

cer vigencia a las estipulaciones del contrato de fechav

tiuno del mes de diciembre del año mil novecientos cuaren-

ticuatro (21 de dic., 1944). El Estado, concede al Ingeni~

ro Guido D'Alessandro un nuevo plazo de un año nara la re~

lización de las operaciones de exploración de las canteras

de mármol en la Común y Provincia de Samaná, y en consecu~

cia la concede igual término de un ~~o para la explotación

de las mismas canteras, a contar de la fecha del vencimien

to del plazo concedido para la exploración. Todo a pena de

nulidad del precitado contrato.

Hecho en dos originales que firman de buana fé en Cig

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, República Domini­

cana, a los veintitrés días del mes de enero del año miln~

vecientos cuarenta y seis (23 de

~ /RAFAEIlFo ~ONNELLY, ('1)
Ingeniero Civil. Secretario de Estado del Trabajo

y Eco~m{a Nacional.

CGR/crnh.
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